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4.1 ATRIBUTOS DEL SISTEMA DE INFORMACION

El sistema de informacién debe asegurar que la Licencia Médica Electrénica como documento electrénico cumpla con los
siguientes atributos:

a) Autenticidad: Asegurar la identidad de las partes que intervienen en el otorgamiento y tramitacién de la licencia médica
electrénica.
b) Integridad: Garantizar que la licencia médica electrénica no sea alterada en su comunicacién y almacenamiento.

c) No repudiacién o rechazo: Permitir que las partes no puedan negar su participacion en el origen o destino de la licencia
médica electrénica.

d) Confidencialidad: Permitir la proteccién de los datos que forman parte de la licencia médica electrénica de revelaciones o
accesos no autorizados, especialmente, el dato del diagnéstico médico respecto del Empleador.

e) Interoperabilidad: Garantizar la comunicacién de los datos que forman parte de la licencia médica electrénica entre las
partes que intervienen en su otorgamiento y tramitacion.

f) Seguridad: Garantizar la seguridad en el uso, almacenamiento, acceso y distribucién de los documentos electrénicos.



